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RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de 
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía y con el artículo único, apartado primero, del De-
creto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), 
de atribución de competencias en materia de personal, esta 
Presidencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las 
competencias que me asigna el Decreto 170/2009, de 19 
de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA 
núm. 95, de 20 de mayo), se anuncia la provisión de puesto 
de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo, en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercera 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el 
Registro General de esta Consejería, sita en Sevilla, Avenida 
de Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la Instancia figuraran los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el 
que harán constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia compulsada. 

4. La tomas de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de octubre de 2009.- El Director Gerente, Antonio 
Toro Barba.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo/Servicio Anda-
luz de Empleo. 
Centro directivo: Dirección Provincial de Huelva.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 9467010.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. de Intermediación e 
Inserción Laboral.
Núm.: 1.
Ads.: F.

Gr.: A.
Mod. acceso: PLD.
Área Funcional/Relacional: Coop. Emp. Form. Oc./Adm. Pca.
Nivel: 27.
Específico: 19.883,04 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: –
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Huelva. 
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rección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se declara desierto un puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 
de la Ley 6/1985, de 8 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el 
Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional, y en virtud de las competencias que me asigna 
el Decreto 170/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 
de mayo de 2009), se declara desierto el puesto de libre de-
signación denominado «Director/a ATE Zona Ronda», adscrito 
a la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en 
Málaga, código 11104210, convocado por Resolución de esta 
Dirección Gerencia de fecha de 25.6.2009 (BOJA núm. 139, 
de 20.7.2009).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Dirección Gerencia del Servi-
cio Andaluz de Empleo en el plazo de un mes o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, 
publicación, conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 
30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
el art . 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2009.- El Director Gerente, Antonio 
Toro Barba. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se realiza convocato-
ria de proceso selectivo para cubrir, por turno libre, una 
plaza de Funcionario Interino de la Escala de Gestión 
(Grupo B), para la realización de tareas de «Técnico en 
Planificación Estratégica» en el Vicerrectorado de Plani-
ficación y Calidad, por el sistema de concurso.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley 


